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ÅCPC José Manuel Miranda 

ÅLicenciado en Contaduría Certificado y 

Especialista Fiscal, egresado de la 

División de Estudios de Posgrado de la 

FCA de la UNAM; Licenciado en 

Derecho; Capacitado en materia de 

Precios de Transferencia en USA, 

Japón y Brasil.
Åmmiranda@preciosdetransferencia.com.mx

ÅTeléfono 5605 3157

mailto:mmiranda@preciosdetransferencia.com.mx
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ÅExperiencia profesional: 

ÅEn Canon Mexicana, SRL de CV, por 

10 años laboró como gerente de 

impuestos, es asesor fiscal 

independiente en impuestos 

internacionales y elabora Estudios de 

Precios de Transferencia desde 1997, 

es Socio fundador de Transfer Pricing 

Services, SC

Åpreciosdetransferencia.com.mx
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ÅDocencia y Difusión:

Catedrático en nivel licenciatura en la 

FCA de la UNAM, impartiendo la 

materia Precios de Transferencia; 

Conferencista en múltiples paneles 

relacionados en materia de Precios de 

Transferencia e Impuestos 

Internacionales: IMEFI, CCPM, SAT, 

UNAM, Academia Fiscal Mexicana, 

Colegio de Especialistas Fiscales.
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CPC FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ IBÁÑEZ

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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ÅEs Contador Público Certificado por 

el IMCP, del que es miembro desde 

1989 y cuenta con registros para 

dictaminar ante la AGAFF, el IMSS, 

el Infonavit y de la Secretaría de 

Finanzas del DF.

CPC FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ IBÁÑEZ

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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ÅEn el área académica es director del 

IMEFI, catedrático de la Facultad de 

Contaduría y Administración de la 

UNAM e invitado en diversas 

universidades e instituciones del país 

en temas fiscales y de seguridad 

social.

CPC FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ IBÁÑEZ

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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ÅEs autor de libros y artículos técnicos 

publicados en revistas especializadas 

en el área fiscal y laboral. Su 

actividad profesional la desarrolla 

como socio director del despacho de 

contadores públicos Martínez Ibáñez 

y Asociados, SC. 

Åjavier@imefi.com.mx

CPC FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ IBÁÑEZ

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Contenido Reformas 2010

1. Aprobó el Senado el paquete 

fiscal para 2010.

2. Paquete fiscal 2010, 

recaudatorio, para tapar el 

hoyo de 320 mmp

3. ¿Por qué la reforma fiscal 

aprobada no es la adecuada?

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Contenido Reformas 2010

4. Reforma fiscal integral ¿En abril 

del 2010?

5. Código Fiscal de la Federación. 

M§s alas a los alacranesé

6. Código. Comprobantes fiscales 

intergal§cticosé

7. Nuevo Reglamento del Código. 

DOF 7 dic. 2009
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Contenido Reformas 2010

8. Crédito fiscal de IETU no aplica 

vs ISR del ejercicio

9. Incremento tasas ISR de 28% al 

30%

10.Exención de ISR enajenación 

casa habitación.

11.Deducción de intereses 

hipotecarios.
www.imefi.com  Tel 5601 7371



13

Contenido Reformas 2010

12.Exención de retiros de Afore por 

desempleo.

13.ISR diferido de la consolidación 

fiscal.

14.Impuesto a los Depósitos en 

Efectivo.

15.IVA. Aumento de Tasas. 

16.IEPS. Más aumentos...
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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1. Aprobó el 

Senado el paquete 

fiscal para 2010. 
3 noviembre del 2009 (LIF DOF 24 nov. 2009)

www.imefi.com  Tel 5601 7371



15

Paquete fiscal 2010

1. El gobierno tendrá ingresos 

totales por 3.1 billones de pesos, 

de los cuales  la mitad 

provendrán de los impuestos. 

Incremento de 4.3% (Inflación)

2. Se autorizó un déficit mayor en 

las finanzas públicas, al pasar de 

0.5%, propuesto originalmente 

por el Ejecutivo, a 0.75% del PIB. 
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

3. La venta de petróleo al exterior 

se había presupuestado a un 

precio por barril de $53.80 

dólares. Los legisladores lo 

establecieron en $59 dólares.

4. Se autorizó un endeudamiento 

neto externo por 8,000 millones 

de dólares que incluye la deuda

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

que se pueda contratar con 

organismos financieros 

internacionales. 

5. La tasa de recargos continua 

en 1.13% y .75% para prorroga 
(Art. 8).

6. El SAT podrá cancelar créditos 

fiscales por incosteabilidad.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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2. Paquete fiscal 
2010, recaudatorio,
para tapar el hoyo 

de 320 mmp

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

Los principales recursos que 

servirán al sector público para 

ñtapar el hoyoò por 320,000 

millones de pesos que se estimó 

tendrán las finanzas públicas el 

próximo año se obtendrán de:

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

Incremento de tasas, nuevos 

gravámenes y financiamiento:

a) La tasa del ISR sube del 28% 

al 30%.

b) Déficit público y 

endeudamiento externo.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

c) Las empresas que consolidan 

saldarán los impuestos diferidos 

en los últimos cinco años, dentro 

de los siguientes cinco años.

d) La tasa del IVA sube del 15% 

al 16%, mientras que en las 

zonas fronterizas pasará del 10% 

al 11%. 

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

e) Aumenta la tasa del IDE del 

2% al 3% para montos superiores 

a 15 mil pesos, en vez de los 25 

mil actuales.

f) Se autoriza 3% de IEPS a 

telecomunicaciones, salvo para 

los servicios de Internet y de 

telefonía rural.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

g) IEPS por cigarros aumenta 80 

centavos. El aumento será 

gradual hasta completar dos 

pesos en tres años.

h) Las cervezas tendrán un IEPS 

del 26.5%, 1.5% adicional. (en la 

propuesta se contemplaba una 

tasa del 28%) 

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Paquete fiscal 2010

i) Para los juegos y sorteos, el 

IEPS aumentará del 20 al 30% y 

su flujo de caja será fiscalizado 

diariamente, en línea por el SAT.

j) Las bebidas alcohólicas 

tendrán un IEPS de 53%, 3% 

adicional al 2009. 

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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3. ¿Por qué la 

reforma fiscal 

aprobada no es la 

adecuada?
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

El exsecretario de la SHCP, 
Carstens, considera que los 
premios Nobel están 
equivocados, ¡Todos!

¿Qué nos podemos esperar los 
demás mortales?

Pero, independientemente de que 
nos repruebe el exsecretario, 
revisemos algunos puntos 
interesantes:

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

La tendencia fiscal mundial, con 
la finalidad de ser más 
competitivo, desde hace algunos 
años es incrementar los 
impuestos indirectos (IVA, IEPS) 
y reducir los directos (ISR, IETU).

Se busca ser atractivo a los 
inversionistas y se grava el 
consumo final. Se crea un 
circulo virtuosoé

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

Al encontrarnos en la primera 
crisis financiera global de la 
historia, lo que están haciendo los 
países es reducir impuestos y las 
tasas de interés para fomentar el 
consumo.

Se trata de apoyar a los 
consumidores para que 
incrementen su consumo y se 
requiera reactivar la producción.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

Desafortunadamente México no 
ha manejado nada bien la crisis, 
en opinión del mundo, y somos 
lideres en producción de pobres, 
continuamos incrementando la 
corrupción, la inseguridad y el 
desempleo de forma alarmanteé 

El catarrito nos seguirá matando, 
si recae EU.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

México decidió aumentar en 2010 
los impuestos directos y también 
los indirectos.

Considerando que así se podrá 
incrementar la recaudación, lo 
que no parece que vaya a 
ocurriré ¿Tendremos otra ley de 
Ingresos en abril del 2010?

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

Contexto económico:

ÅCrisis financiera mundial

ÅProducción petrolera a la baja

ÅPrecios del petróleo bajos

ÅIngresos fiscales menores a los 

esperadosé

ÅPara complementar el gasto 

tendremos déficit público.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

Perspectivas económicas:

ÅCrecimiento del PIB en 2010, 3%

ÅInflación del 3% (Invex espera 

5.2%, 5 enero 2010)

ÅIncremento de la inversión 4%.
UNIVERSAL 23 NOV 2009

Economía estancada en 2010: 

CONCAMIN. Fisco quita liquidez 

a consumo y empresas.
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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¿Por qué la RF no es correcta?

Aumento de impuestos 

provocará cierre de empresas
(22 sep. 2009)

Cientos de negocios están en un 

nivel de sobrevivencia: Mendicuti.

La industria caería 15% en 2009; el 

mayor desplome desde 1981.

Lento avance del programa de 

Compras de Gobierno.

www.imefi.com  Tel 5601 7371

http://ceiconsultores.com.mx/boletin.php?id=20090922
http://ceiconsultores.com.mx/boletin.php?id=20090922
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¿Por qué la RF no es correcta?

Comercio e industria advirtieron que 

de aprobarse la iniciativa de paquete 

económico para 2010, tal y como fue 

presentada por el Ejecutivo, no sólo 

causará el cierre de empresas, sino 

también el retiro de compañías a 

otras naciones donde les brinden 

mayores facilidades fiscalesé

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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4. Reforma fiscal 

integral ¿En abril 

del 2010?

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

Es fácil, si se quiereé en 15 

minutosé

ÅRegresar el IVA de alimentos y 

medicinas al 6%, cómo estaba en 

un inicioé

ÅCuando se les quito el IVA a las 

medicinas, aumentaron de precio, 

por la inflaci·né ¡Chale!

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

ÅSi quieren números y rollo, lo 

tenemos en la exposición de 

motivos de la reforma propuesta 

por FOX, a la que los diputados le 

dijeron que ñsi, s², s²ò durante un 

a¶o, y a la hora de votar por  ñlos 

intereses de partidoò dijeron ñEl 

partido es primeroò NEL con tu 

reformitaé 
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

ÅEl propio expresidente Zedillo 

dijo que esas decisiones tan 

importantes se le quitaran al 

Congreso, que sólo tiene 

objetivos partidistas. Luego Fox 

empezó a recibir un chorro de 

lana por los excedentes por el 

precio del petróleo y se nos olvido 

la broncaé y ahora tronoé
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

ÅFelipe pidió un IVA general 

disfrazado (pobreza) de 2% en 

2010 y nuevamente lo volaroné 

hubiera quedado un IVA de 17% y 

de 2% para alimentos y 

medicinas, con el error de 

aumentar la tasa de ISR, que 

debiera bajaré pero eliminando 

la tasa cero.
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

ÅNecesitamos que la gente tenga 

fuentes de trabajo para ganar 

dinero y pueda consumir, hay que 

atraer a las empresas, hacerlas 

que regresen de China, de 

Hondurasé Si no se tiene 

chamba no hay lana, no hay 

consumo, se tiene una fábrica de 

pobres muy eficienteé  
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

Necesitamos la reforma para 

poder salir el año, ya, en el mes 

de abril del 2010.

Recordemos 1995 cuando 

tuvimos 2 Leyes de Ingresos, 

subío el IVA del 10% al 15% (La 

Roque se¶alé) 

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integralé

Enero-

Abril 

2010

Mayo-

Dic 

2010 2011 2012

ISR 30% 26% 25% 24%

IVA general 16% 15% 15% 15%

IVA en 

alimentos y 

medicinas 0% 4% 5% 6%

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

De librito:

ÅMás indirectos, menos directos.

ÅMenos evasión, más fácil de 

fiscalizar, 

ÅMás competitividad para 

exportar  (tasa 0%), 

ÅSe generaliza la base de 

contribuyentesé de forma 

indirecta.
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

ÅEl IETU convertirlo en un 

verdadero Flat Tax (impuesto 

mínimo sobre flujos), 

ÅEliminar el rollo del impuesto 

diferido a la consolidación, que 

sólo generará amparos, fuga de 

capitales y cierre de empresasé

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

ÅEl IEPS de gasolina, que va de 

reversa, eliminarlo como subsidio 

que beneficia sólo al 20% y 

promueve contaminación. Que 

sea un precio libreé

ÅMéxico es un importador de 

gasolina y será en muy pocos 

años un importador también de 

petr·leo y de carb·né
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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El Universal, 11 de enero del 2010, Macario Schettino
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Reforma fiscal integral

Å¿Por qué se debe estar 

deteniendo la inflación y por ende 

el tipo de cambio, haciendo más 

atractivos a otros países?

ÅNecesitamos definir que País 

somos (lícito), ya no somos 

petroleroé

ÅMentiras muchas veces 

repetidas, no cambiané
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Reforma fiscal integral

ÅCon un TC de $16 a $18 pesos a 

los empresarios les conviene más 

producir en México que en 

Chinaé

ÅCon ese tipo de cambio el 

turismo tendría muchas 

ventajasé

ÅCon inflaci·n fuimos felicesé

www.imefi.com  Tel 5601 7371



49www.imefi.com  Tel 5601 7371

México, con el crecimiento más bajo desde 
los años 20 (Universal,29 diciembre 2009)

Crecimiento económico de México, por décadas

30́ s 2.6
40́ s 5.2
50́ s 6.3
60́ s 6.7
70́ s 6.4
80́ s 2.2
90́ s 3.1
00́ s 1.6

Fuente: INEGI
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PAN: La reforma hacendaria 
podría concretarse en abril

El presidente de la Comisión de 

Hacienda de la Cámara de 

Diputados, Mario Alberto Becerra 

Pocoroba, expuso que ante la 

difícil situación económica que se 

vislumbra para 2010, debe haber 

una discusión profunda en los 

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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sectores económicos.

Por ello, Becerra Pocoroba dijo 

que se deben tomar las medidas 

pertinentes por parte del Ejecutivo 

y del Legislativo. Asimismo, 

señaló que la reforma hacendaria 

debe incluir todos los temas, 

incluso el del IVA en alimentos y 

medicinas, con el fin 

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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de ampliar la base de 
contribuyentes.

Además, el legislador indicó que 

el grupo conformado por las 

diferentes fracciones políticas de 

la Cámara iniciará trabajos sobre 

la reforma hacendaria a partir de 

las primeras semanas de enero, 

para tener resultados concretos al 

mes de abril.
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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El panista indicó que la reforma 

abarca también a la 

administración de los impuestos 

recaudados. Asimismo, dijo que 

se busca fortalecer el SAT para 

que lleve a cabo las medidas de 

fiscalización necesarias que 

permitan ampliar el padrón de 

contribuyentes.
Fuente: El Economista (4 ene 2010)

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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S&P reduce a México el grado de 
calificación de deuda soberana

ÅBasó su decisión en que se reduce 

la posibilidad de que se implemente 

una reforma fiscal sustancial y se 

refuerce el crecimiento del PIB en la 

segunda mitad del sexenio de 

Calderón

ÅLos ñdesaf²osò fiscales del pa²s 

persistirán en los siguientes años, 

pronostica la firma
www.imefi.com  Tel 5601 7371

http://ceiconsultores.com.mx/boletin.php?id=20091215
http://ceiconsultores.com.mx/boletin.php?id=20091215
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La calificadora Standard and Poorôs 

Ratings Services redujo un nivel el 

grado de calificación de la deuda 

soberana de México por considerar 

que los ñdesaf²osò fiscales del pa²s 

ñpersistir§n durante los siguientes 

a¶osò y porque ñse están reduciendo 

las posibilidades de que el país 

implemente una reforma fiscal 

sustancial u otras medidas para 

reforzar el crecimiento del PIB
www.imefi.com  Tel 5601 7371
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en la segunda mitad de la 

administración del presidente Felipe 

Calder·nò.

Ésta es la segunda de las tres 

calificadoras más influyentes en el 

mundo que rebaja la calificación de 

riesgo de la deuda soberana de 

México. Apenas el pasado 23 de 

noviembre Fitch Ratings también 

degradó su indicador.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Ahora, Standard and Poorôs ubic· la 

deuda de México en moneda 

extranjera a largo plazo en su escala 

BBB, y ya no BBB+, mientras a la de 

corto plazo se asignó el nivel A-3; era 

A-2. Para la deuda en moneda local 

la calificación pasó de A+ a A a largo 

plazo, y confirmó la de A-1 para la de 

corto plazo.
15 diciembre del 2009

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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5. Código Fiscal 

de la Federación. 
M§s alas a los alacranesé

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Código Fiscal

Actualización de contribuciones 
(Art 17-A).

ÅSe adiciona ñel monto de la 
actualización determinado en los 
pagos provisionales, definitivos
y del ejercicio, no será deducible 
ni acreditable.

ÅLa inclusión se da por lo que 
respecta al IVA.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Declaraciones complementarias

Sin efecto en revisión. 

ÅSe adiciona un párrafo al artículo 
32 del C·digo: ñuna vez que las 
autoridades fiscales hayan iniciado 
el ejercicio de sus facultades de 
comprobación no tendrán efectos
las declaraciones complementarias 
de ejercicios anteriores que 
presenten los Contribuyentes

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Declaraciones 
complementarias

revisados cuando éstas tengan 
alguna repercusión en el 
ejercicio que se esta revisando.

Esta reforma puede ser 
contradictoria con el derecho 
contemplado en los artículos 2, 
fracción XIII y 14 de la Ley 
Federal de los Derechos del

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Contribuyente, que permite 
presentar declaraciones de 
autocorrección durante el 
ejercicio de las facultades de 
comprobación de la autoridad 
fiscal, y la contradicción puede 
ocurrir cuando para 
autocorregirse se deben 
presentar también declaraciones 
complementarias de ejercicios 
anteriores.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Dictamen fiscal 32-A

Se establece un nuevo supuesto 
en los obligados a dictaminarse 
por redondeo:

ÅIngresos superiores en el 
ejercicio anterior de 34´803,950.

ÅValor del activo mayor a 
69´607,920 determinado 
conforme al art. 9-A de la Ley del 
ISR.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Dictamen fiscal 32-A

ÅLas donatarias, y

ÅLas que lleven al cabo 
programas de redondeo en 
ventas al público en general con 
la finalidad de utilizar u otorgar 
fondos, para sí o con terceros.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Código, reformas al PAE

En el artículo 15-C se incluye 
dentro del concepto de entidad 
financiera, además de los 
bancos, a las sociedades 
cooperativas de ahorro y 
préstamo, a las aseguradoras y a 
las AFORES.

Este cambio tiene que ver con la 
inmovilización de fondos en las 
cuentasé

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Código, reformas al PAE

Obligaciones y sanciones de 
las entidades financieras (84-A 
y 84-B).

VII. No expedir estados de cuenta

VIII. No realizar la inmovilización 
de depósitos a que se refiere el 
156-Bis.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Código, reformas al PAE

Medidas de apremio (Art 40)

ÅSe permite a las autoridades 
proceder al aseguramiento 
precautorio ante el impedimento u 
obstaculización del inicio de 
facultades de comprobación por 
parte de los contribuyentes.

ÅPedir apoyo de la policía para 
ingresar al domicilioé 
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Código, reformas al PAE

Aseguramiento precautorio (Art 
145-A)

Será sólo por el valor del crédito 
fiscal adeudado, cuando:

ÅSe oponga u obstaculice la 
iniciación o desarrollo de las 
facultades de comprobación.

Ådesaparezca o exista riesgo de 
que oculte, enajene o dilapide sus 

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Código, reformas al PAE

bienes.

ÅSe niegue a proporcionar la 
contabilidad que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones 
fiscales.

ÅAmbulantes sin RFC.

ÅBebidas alcohólicas sin 
marbetes.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Código, reformas al PAE

Determinación estimativa (Art 41)

Se tiene un cambio sustancial en 
la cual, la estimativa de un pago 
provisional se realizará con el 
pago más elevado de los últimos 
seis meses.

El crédito fiscal determinado 
podrá ser cobrado dentro de los 
tres días siguientes. 
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Código, reformas al PAE

Determinación estimativa (Art 41)

En caso del incumplimiento a 
tres o más requerimientos
respecto de la misma obligación, 
se pondrán los hechos en 
conocimiento de la autoridad 
competente, para que se proceda 
por desobediencia a mandato 
legítimo de autoridad 
competente.

www.imefi.com  Tel 5601 7371
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Código, reformas al PAE

Embargo de bienes (Art 155)

Cuando se designan bienes por 
propia voluntad, ahora también 
son susceptibles de embargo:

ÅCuentas en seguros con 
inversión.

ÅCuentas en Soc Coop de Ahorro 
y préstamo.

www.imefi.com  Tel 5601 7371



73

Código, reformas al PAE

ÅCuentas de aportaciones 
voluntarias y complementarias en 
la Afore.

La Ley del SAR indica que serán 
inembargables: las aportaciones 
obligatorias y las voluntarias 
hasta 20 salarios mínimos 
elevados al año.
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Código, reformas al PAE

Embargo de cuentas y retiro 
del dinero (art. 156-Bis y 156-Ter)

ÅLos depósitos en cuentas 
bancarias, seguros con opción de 
inversión, cuentas de Soc Coop 
de Ahorro y Préstamo, así como 
aportaciones voluntarias en 
Afores, son susceptibles de 
embargo y posterior retiro.
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Código, reformas al PAE

Hasta 2009 las autoridades 
agotaban sus acciones con el 
embargo de las cuentas, más no 
procedían ya al retiro de los 
fondos.

Ahora se retiran los fondos para 
cubrir el adeudo fiscal.
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6. Código. 

Comprobantes 

fiscales 
intergal§cticosé
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Comprobantes en 2011

Factura electrónica para todos. 

ÅCuando la leyes fiscales 
establezcan la obligación de 
expedir comprobantes por las 
actividades que se realicen, 
deberán emitirlos mediante 
documentos digitales a través de 
la página de Internet del SAT (Art 
29).
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Comprobantes en 2011

Comprobantes menos de $2000 
a público en general. 

ÅPodrán emitirse comprobantes 
fiscales en forma impresa por 
medios propios o a través de 
terceros, siempre y cuando 
reúnan los requisitos del 29-A, 
con excepción de los previsto en 
la fracciones II (folio) y IX (hierro 
de marcar ganado).
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Comprobantes en 2011

Comprobantes menos $2000 
que se deducen. 

ÅPara poder deducir estos 
comprobantes deben traer su 
ñdispositivo de seguridadò que 
puede ser un holograma, como 
en la Ley del Timbreé

ÅDebemos cerciorarnos de su 
autenticidad en el portal del SAT, 
no opera el secreto fiscal.
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Comprobantes

Estados de cuenta, julio 2010. 

ÅSe elimina el quinto párrafo del 
artículo 29-C, que limitaba al 
estado de cuenta cuando se 
retienen impuestos.

ÅSe busca quitar obstáculos a los 
estados de cuenta en su papel de 
comprobantes.
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Comprobantes en 2011

Comprobantes anteriores 
vigentes. 

ÅSe podrán utilizar hasta agotarse 
o hasta que termine su vigencia.

ÅTenemos un chance de casi 2 
años más para tener la opción 
viejaé
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Comprobantes en 2011

Comprobantes en el ISR. 1 de 
julio del 2010.

ÅSobre los estados de cuenta, en 
el 31-III de la ley del ISR se 
establece que deberán cumplir 
los requisitos del 29-C del código.

www.imefi.com  Tel 5601 7371



83

Comprobantes en 2011

¿Facilidad? Declaración anual 
de ISR es el Sipred. 1 de julio 
2010 (No aplica al Sipred 2009)

ÅEn el 86 fracción VI de la Ley del 
ISR se establece que quienes 
emitan comprobantes digitales y 
se encuentren obligados a 
dictaminar, el Sipred será su 
declaración anual.
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Comprobantes en 2011

Beneficio. 

ÅObtendrán sus devoluciones de 
impuestos en 20 días los 
contribuyentes que utilicen 
comprobantes digitales.
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Comprobantes en 2011

Infracciones y sanciones. 

ÅSe establecen infracciones y 
sanciones para el sistema 
financiero respecto de las 
obligaciones relativas a los 
estados de cuenta y para quienes 
emitan los ñdispositivos de 
seguridadò.
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7. Nuevo 

Reglamento del 

Código. DOF 7 dic. 2009
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Nuevo Reglamento CFF

1. Se actualizan los avisos al 

RFC que pueden presentarse, 

venían en la RMF (Arts. 19 al 28) 

No aplica la suspensión de 

actividades de personas morales 

(26, IV) ¿Se reactivaran las que 

se encuentran en suspensión al 

2009? SIé
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Nuevo Reglamento CFF

2. CONTABILIDAD:

Ya no se prevé la posibilidad de 

solicitar autorización para 

mantener la contabilidad fuera del 

domicilio fiscal (Eliminación del 

Art. 34 del Reglamento anterior)

En adición a lo considerado en el 

artículo 32 del Reglamento

www.imefi.com  Tel 5601 7371



89

Nuevo Reglamento CFF

anterior, se establece que los 

registros que comprende la 

contabilidad simplificada, 

deben permitir identificar las 

operaciones bancarias y 

financieras de los contribuyentes 

(35). 
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Nuevo Reglamento CFF

3. Los patrones y quienes cubran 

conceptos asimilados a salarios 

deberán presentar los avisos de 

suspensión y reanudación de 

actividades de las personas a las 

que les paguen (Art. 26, fracción 

IV) 
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Nuevo Reglamento CFF

4. El notificador ejecutor deberá 

suspender toda diligencia de 

notificación de requerimiento de 

obligaciones si el contribuyente 

demuestra que ya están 

cumplidas con anterioridad 

(Art. 58, segundo párrafo) 
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Nuevo Reglamento CFF

5. La autoridad fiscal cuenta con 

un plazo de 12 meses para 

sancionar a un CPR, una vez que 

se agoten los 15 días para 

ofrecimiento de pruebas (art. 65, 

fracción III) 
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Nuevo Reglamento CFF

6. Se establecen los anexos de 

información que comprenderá el 

SIPRED, actualmente no había 

ordenamiento jurídico que 

estableciera el contenido del 

mismo (Art.73) 
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Nuevo Reglamento CFF

7. Se detalla la información que la 

Declaratoria de IVA debe 

contener con motivo de la 

devolución de saldos a favor, así 

como el detalle que debe 

comprender la revisión del IVA 

causado y el acreditable (Arts. 83 

y 84) 
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Nuevo Reglamento CFF

8. No se aceptará como medio de 

garantía en prenda lo siguiente:

Åde fácil descomposición;

Åembargados; 

Åofrecidos como garantía; 

Åafectos a fideicomisos; 

Ålos que estén fuera de comercio;

Åcontaminantes; 
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Nuevo Reglamento CFF

Åsujetos a copropiedad en los que 

la autoridad no pueda ejercer la 

titularidad total (Art. 93) 

9. Para los contribuyentes que 

corrijan su situación fiscal 

mediante pagos a plazos y 

decidan ofrecer como garantía 

fiscal el embargo en la vía
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Nuevo Reglamento CFF

administrativa, es forzoso 

presentar solicitud ante la 

autoridad fiscal (Art. 98) 

10. Se dispensa de ofrecer 

garantía fiscal a las entidades 

sujetas a control presupuestal 

(Art. 103) 
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Nuevo Reglamento CFF

11. Se mencionan las facultades 

y las obligaciones del interventor

con cargo a la caja en el caso de 

que la autoridad embargue una 

negociación (Arts. 109, 110 y 111)

www.imefi.com  Tel 5601 7371



99

8. Crédito fiscal de 

IETU no aplica vs 

ISR del ejercicio 

2010
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IETU

En el caso del IETU se detuvieron 
los incentivos a la inversión al no 
permitir que el crédito fiscal del 
IETU se pueda aplicar contra el 
ISR del ejercicioé

Si invierto debo pagar ISRé àY 
todo lo que nos explicaron en 
2008 que dizque pa´fomentar la 
inversi·né?

www.imefi.com  Tel 5601 7371



101

Crédito fiscal IETU no en ISR

El Artículo 22 de la LIF indica que 
ñel monto del cr®dito fiscal no 
podr§ acreditarse contra el ISRò.

Recordemos que el Artículo 11 de 
la Ley del IETU establece que:

ñEl cr®dito fiscal podr§ 
acreditarse contra el ISR 
causado en el ejercicio en que 
se genero el cr®ditoò
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Crédito fiscal IETU no en ISR

En el 2009 si se puede aplicar el 
crédito de IETU contra el ISR, por 
lo que, si tenemos liquidez, 
tenemos la opción de planear un 
crédito que se aplique contra el 
ISR.

De no ser así, continua la opción 
de aplicar el crédito contra el 
propio IETU anual y pagos 
provisionales en 10 años.

www.imefi.com  Tel 5601 7371



103

¿Aplica en 2009?

Existen opiniones que consideran 
que aplica en la declaración anual 
de 2009 que se presenta en 
2010.

Por supuesto que no es así, 
aplica en el ejercicio 2010 que se 
presenta en 2011, cómo lo indica 
el propio SAT en ñPreguntas 
frecuentes de la reformaò y en la 
Iniciativa 2010 LIF:
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Se refiere a 2010

ñCabe mencionar que se estima 
para el ejercicio fiscal de 2010 
que la aplicación del crédito fiscal 
en comento contra el ISR del 
ejercicio tendrá un costo 
recaudatorio de 3 mil 270 
millones de pesos.ò 
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Tasa de 17.5% en 2010

Tenemos la tasa de IETU de 
17.5% para 2010, como se prevé 
desde el inicio de la Ley.

Tenemos las tasas:

2008 16.5%

2009 17%

2010 17.5%
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9. Incremento 

tasas ISR de 28% 

al 30%
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Incremento tasa de ISR

Incremento temporal en el ISR a 
30% de 2010 a 2012.

2010 a 
2012 2013 2014

Tasa de ISR 30.0% 29.0% 28.0%
Sector primario 
(-25%) 22.5% 21.8% 21.0%
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Incremento tasa de ISR

La tasa del 30% es la que debe 
considerarse en los pagos 
provisionales de ISR a partir del 
mes de enero del 2010.
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2010 a 
2012 2013 2014

Tasa de ISR 30.0% 29.0% 28.0%

Factor piramidación 1.4286 1.4085 1.3889 
Factor 
desdoblamiento 0.4286 0.4085 0.3889 

70.0% 71.0% 72.0%
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Incremento ISR personas 
físicas

Las tarifas del impuesto a 
cargo de las personas físicas, 
artículos 113 y 177, se 
ajustaron en los tres últimos 
renglones y la tasa marginal 
subió de 28% a 30%.
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Incremento ISR PF

Tabla Articulo 113, vigente en 2009

Límite inferior límite superior Cuota fija

% al 

excedente

$ $ $ %

0.01 496.07 0.00 1.92 

496.08 4,210.41 9.52 6.40 

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88 

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00 

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92 

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94 

20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95 

32,736.84 En adelante 5,805.20 28.00 
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Incremento ISR PF

Tabla Articulo 113, vigente en 2010

Límite inferior

límite 

superior Cuota fija

% al 

excedente

$ $ $ %

0.01 496.07 0.00 1.92 

496.08 4,210.41 9.52 6.40 

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88 

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00 

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92 

10,298.36 20,770.29 1,090.62 21.36 

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52 

32,736.84 En adelante 6,141.95 30.00 
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Incremento ISR PF

Ingreso 

mensual

2009 ISR 

retenido 

2010 a 

2012 ISR 

retenido

Diferenci

a

% 

aumento 

ISR

10,000.00 1,037.16 1,037.16 0.00 0.00%

10,500.00 1,130.83 1,133.69 2.86 0.03%

13,000.00 1,629.33 1,667.69 38.36 0.30%

18,000.00 2,626.33 2,735.69 109.36 0.61%

21,000.00 3,228.72 3,381.45 152.73 0.73%

30,000.00 5,204.22 5,498.25 294.03 0.98%

40,000.00 7,838.88 8,320.90 482.02 1.21%
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Incremento tasa de ISR

La moral de los trabajadores, a 

la baja (18 septiembre 2009)

La mayoría de quienes aún 

conservan su empleo tienen más 

responsabilidades por un menor 

sueldo; la falta de motivación 

laboral en medio de la recesión 

afecta a la productividad de las 

empresas.
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Incremento tasa de ISR

No tienen que ser despedidos 

para sentir el dolor de la recesión. 

Varios trabajadores que han 

tenido la suerte de haber 

sobrevivido al desempleo siguen 

sintiéndose infelices y poco 

motivados en sus trabajos. 
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Incremento tasa de ISR

Los aumentos, los bonos y otros 

programas de incentivos han sido 

reducidos desde que comenzó la 

recesión, y los empleados 

obtuvieron mayores cargas de 

trabajo por menos paga, por lo 

que se han sentido insatisfechos 

con sus trabajos actuales, de lo 

cual ya están exhaustos.
www.imefi.com  Tel 5601 7371



117

10. Exención de 

ISR enajenación 

casa habitación.
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Enajenación casa habitación

La Ley del ISR en la fracción XV 
del artículo 109 contempla que 
las personas físicas no pagarán 
el ISR por los ingresos que 
obtengan por la enajenación de 
su casa habitación en cada 
ejercicio fiscal. 

Para que aplique la exención 
hasta 2009 se tienen los 
siguientes requisitos:
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Enajenación casa habitación

ÅQue el monto de la enajenación 
no exceda de 1.5 millones de 
UDIs, como 6.5 millones de 
pesos. El excedente paga ISR.

ÅNo aplica el límite cuando se 
habitó 5 años la casa, tratándose 
de la primera enajenación en el 
ejercicio, hasta 2009.
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Enajenación casa habitación

ÅA partir del 2010 se limita el 
beneficio fiscal a quienes 
enajenen su casa, ñsin el §nimo 
de realizar continuas 
enajenaciones como parte de su 
negocio inmobiliarioò

ÅLa exención procederá a partir 
del 2010 cada cinco años, ya no 
cada ejercicio.
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Enajenación casa habitación

La exención se tiene cuando se 
demuestre que se habitó los 
cinco ejercicios anteriores a la 
enajenación.

Cuando se habitó un plazo 
menor, aplica siempre que no 
haya tenido la exención de 1.5 
millones de UDIs en los cinco 
años anteriores.
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11. Deducción de 

intereses 

hipotecarios.

www.imefi.com  Tel 5601 7371



123

Deducción personal por 
intereses hipotecarios

La deducción personal de los 
intereses reales efectivamente 
pagados aplica sólo:

ÅPor créditos del Sistema 
Financiero para compra de casa 
habitación, 

ÅCon el límite del 1.5 millones de 
UDIs.
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Deducción personal por 
intereses hipotecarios

Hasta 2009 no se tiene como 
requisito o se limita la deducción 
a un determinado número de 
créditos.

Para 2010 se reforma la fracción 
IV del art. 176 de la Ley del ISR 
para limitar la deducción a una 
casa habitación, por los intereses 
de los créditos de dicho inmueble.
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Deducción personal por 
intereses hipotecarios

Sólo se podrá deducir los 
intereses reales pagados para la 
adquisición de la casa que habita, 
si adquiere otras no podrá 
efectuar la deducción de los 
intereses. 
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12. Exención de 

retiros de Afore 

por desempleo.
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Retiros de Afore por 
desempleo

Estarán exentos del ISR los 
retiros por concepto de 
desempleo que provengan de los 
recursos de la Afore en la 
subcuenta de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez.
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Retiros de Afore por 
desempleo

Se reforma el artículo 109 
fracción XXIII de la Ley del ISR, 
para a¶adir el concepto ñretiros 
de la subcuenta de retiro por 
causa de desempleoò
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13. ISR diferido de 

la consolidación 

fiscal.
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ISR diferido en consolidación

Una de las reformas más 
importantes para 2010 es pegarle 
a la consolidación fiscal, 
permitiendo que se difiera el ISR 
sólo 5 años.

El ISR diferido en la 
consolidación fiscal se deberá 
pagar a partir del sexto ejercicio.
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ISR diferido en consolidación

Tendrán que reflejar un ISR por 
pagar que ten²an en ñimpuestos 
diferidosò.

Se tendrá un impacto financiero 
¿A quien le pagas primero?

Las razones financieras 
cambiané
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ISR diferido en consolidación

ÅSe tienen 422 grupos que 

consolidan, con 4,862 empresas.

ÅHan pagado ñpocoò, el 1.78% de 

los ingresos declarados en 2007.

ÅLos grupos y empresas que no 

consolidan tienen una desventaja.

ÅTenemos los momentos en los 

que desconsolido actualmente y 

aplico el impuesto diferido.
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ISR diferido en consolidación

Cuando la sociedad controladora 
no entere el impuesto diferido en 
los plazos previstos, el SAT 
determinará el impuesto omitido y 
sus accesorios.
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ISR diferido en consolidación

ISR Diferido2010 2011 2012 2013 2014
Del 2004 y 
anteriores 25% 25% 20% 15% 15%
Del 2005 25% 25% 20% 15%
Del 2006 25% 25% 20%
Del 2007 25% 25%
Del 2008 25%
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ISR diferido en consolidación

Para calcular el impuesto diferido, 
se podrá aplicar la mecánica 
prevista en la Ley del ISR 
vigente, en materia de 
desincorporación o 
desconsolidación, o mediante un 
procedimiento opcional.

La mecánica elegida deberá 
mantenerse por cinco ejercicios 
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ISR diferido en consolidación

El CPC que dictamine para 
efectos fiscales emitirá opinión 
respecto de:

ÅImpuesto diferido a enterar.

ÅPérdidas fiscales por amortizar 
individuales.

ÅSaldos de Cufines.

ÅDividendos no provenientes de 
Cufin.
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ISR diferido en consolidación

Å¿Retroactividad? Tenía el 

derecho de no pagar, hasta que 

se dieran supuestos establecidos. 

ÅNo si se hubiera iniciado a partir 

del 2010.

Si hay retroactividad, violación, 

porque me cambian las reglasé
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ISR diferido en consolidación

ÅSi no se paga el ISR diferido, es 

causal de salida del esquema de 

consolidación, y se tienen 

obligaciones para al CPC que 

dictamina.

ÅSe mantiene el esquema de flujo 

de dividendos y utilización de 

pérdidas.
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Recomendaciones

a). Calcular el impuesto diferido 

con los escenarios del artículo 71 

y del 71-A, además con el de la 

RMF 2009 (Regla 2.3.4.6), 

aunque parece que no es una 

tercera opci·né
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Recomendaciones

b). El actual artículo 71 te lleva a 

supuestos de doble y hasta de 

triple tributación y la RMF 

subsana varias situaciones.

c) Evaluar el amparo. Costo 

beneficio ¿De cuanto estamos 

hablando? En cada grupo es 

diferente, dependiendo del tiempo 

que tenga consolidandoé
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Recomendaciones

d) No queda claro que ocurre 

con las pérdidas que se aplicaron 

al 60% y que pasa con los que se 

ampararoné 

Si se deben revertir al 100% es 

injusto. Tenemos en el 71-A y el 

transitorio, las pérdidas anteriores 

al 2004, y no da un trato especial
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Recomendaciones

a las anteriores a 1999, en cuanto 

a su reversión.

e). Hay un efecto de las pérdidas 

que se amortizan en 10 años y 

ahora tenemos sólo 5 años en la 

consolidación, por lo que 

t®cnicamente es un mundo raroé
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Recomendaciones

ÅIMPAC. El artículo 71-A no 

menciona al IMPAC diferido, el 71 

actual tampoco, pero a 2007 si lo 

decía. Viene en el anexo del 

impuesto diferido.

ÅCufinre. Al igual que el IMPAC, 

no vieneé

ÅCufin. Tenemos una Cufin 

individual y otra consolidada. 
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Recomendaciones

ÅCuando fusionas a una empresa 

que tiene Cufin y no hay Cufin 

consolidada, se obtiene un ISR 

diferido y es sólo una 

comparación.

ÅCufin. En 2005 partes de 0, lo 

que puede ser perjudicial este 

borr·n y cuenta nuevaé
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Recomendaciones

El SAT considera que va a tener 

un chorro de chamba por las 

consultas, ya que se dan un 

chorro de supuestosé Tenemos 

que buscar confirmaciones de 

criterio.
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Estimulo cinematográfico

Se permite que los contribuyentes 
que durante 2009 hubieran sido 
beneficiados con el estímulo 
fiscal por proyectos de inversión 
en la producción cinematográfica 
nacional, previsto en el artículo 
226 de la LISR, apliquen lo 
dispuesto en el citado artículo 
vigente a partir del 1 de enero de 
2010.
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14. Impuesto a los 

Depósitos en 

Efectivo.
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IDE cambios 2010

ÅA partir de julio de 2008 entró en 
vigor el IDE, cuyo propósito es 
controlar el flujo de efectivo de 
aquellas personas que no 
declaran los ingresos obtenidos e 
impulsar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales.
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Principales resultados 
alcanzados con el IDE 

Un análisis de la información de 

la recaudación del IDE ha 

permitido al SAT:

ÅIdentificar algunos datos 

estadísticos relevantes respecto a 

los depósitos en cuentas por 

parte de personas que no están 

inscritas en el RFC
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Principales resultados 
alcanzados con el IDE 

ÅActualizar mensualmente el 

padrón de contribuyentes a través 

de las inconsistencias de los 

datos registrados en las 

instituciones financieras, 
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Principales resultados 
alcanzados con el IDE 

ÅObtener información de 

contribuyentes no localizados o 

con RFC cancelados que 

continúan realizando alguna 

actividad económica y por tanto 

tienen movimientos en sus 

cuentas bancarias.
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Principales resultados 
alcanzados con el IDE 

Lo anterior ha permitido que se 
incremente la base de 
contribuyentes, sin afectar a 
aquellos contribuyentes 
cumplidos, quienes pueden 
efectuar el acreditamiento, 
compensación o devolución de 
dicho impuesto, así como obtener 
recursos adicionales para 
financiar el gasto público. 
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Principales resultados 
alcanzados con el IDE 

Se estima que, en conjunto, las 
medidas para 2010 permitirán 
obtener 2 mil 565 mdp de 
recaudación adicional neta, es 
decir, después de las 
recuperaciones que efectúen los 
contribuyentes mediante 
acreditamientos, compensaciones 
o devoluciones.
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IDE cambios 1 Enero 2010

ÅA partir del 1º de enero del 2010 
se incrementa la tasa de 2% al 
3%. (Artículo 3)

ÅLa base del IDE es la que 
excede de $15,000 en el mes, era 
de $25,000. (Artículo 2,III)

ÅTenemos un aumento del 50% 
en la tasa y además una 
disminuci·n de la baseé
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IDE cambios 1 julio 2010

ÅLos depósitos a tarjetas de 
crédito en efectivo se gravan a 
empresas, estuvieron exentos en 
2008 y 2009. (Artículo 2, VI)

ÅSólo estarán exentas las 
personas físicas que demuestren 
con su RFC que no tienen 
actividades empresariales.
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IDE cambios 1 julio 2010

Actualmente, la Ley del IDE 
exenta a las personas físicas y 
morales que realicen depósitos 
en efectivo en cuentas propias 
abiertas con motivo de los 
créditos que les hubieren sido 
otorgados por las instituciones del 
sistema financiero, hasta por el 
monto adeudado a dichas 
instituciones.
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IDE cambios 1 julio 2010

A partir del 1 de julio de 2010, se 
modifica la exención para que no 
aplique en el caso de las 
personas morales ni de las 
personas físicas que realizan 
actividades empresariales y 
profesionales.
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IDE cambios 1 julio 2010

Para verificar que la exención es 
aplicada únicamente a las 
personas físicas que tienen 
derecho a ella, se establece la 
obligación de proporcionar a la 
institución del sistema financiero, 
su clave del RFC a efecto de que 
dicha institución verifique con el 
SAT que esas personas físicas no 
realizan actividades 
empresariales y profesionales.
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IDE cambios 1 julio 2010

En caso de que el RFC no se 
proporcione se considerará que 
son contribuyentes a los que no 
les aplica la exención de IDE.

Tratándose de personas físicas 

que al 31 de diciembre de 2009, 

tengan abiertas cuentas, deberán 

proporcionar su clave del RFC 

entre enero y junio del 2010.
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Procedimiento para el cobro 

del IDE pendiente de recaudar

Se modifica el procedimiento, las 

autoridades fiscales notificarán al 

contribuyente, otorgándole un 

plazo de 20 días hábiles, para 

que manifieste por escrito lo que 

a su derecho convenga y, en su 

caso, presente los documentos 

que desvirtúen el saldo a cargo.
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Sistema Financiero

Con motivo de la publicación en 

el DOF el 13 de agosto de 2009, 

de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, en donde se reconoce 

a las sociedades cooperativas de 

ahorro y préstamo como parte del 

sistema financiero mexicano, con
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Sistema Financiero

el carácter de integrantes del 

sector social sin ánimo 

especulativo y reconoce que no 

son intermediarios financieros 

con fines de lucro; y de las 

reformas a la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular, mediante las 

cuales se regulan las 

denominadas Sociedades
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Sistema Financiero

Financieras Comunitarias y los 

Organismos de Integración 

Financiera Rural, se modifican los 

artículos 12, fracción I y V, la Ley 

del IDE para hacer alusión por 

separado de estas sociedades 

dentro del concepto de 

instituciones del sistema 

financiero.
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15. Impuesto al 

Valor Agregado.
Muchas broncas 

administrativasé ày si no me 

pagan el 1%?
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IVA incremento de tasa

ÅSe incrementa la tasa general 
del 15% al 16% y en la Región 
Fronteriza del 10% al 11%. 
Å(Artículos 1o., segundo párrafo; 1o.-C, fracciones 
IV, V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 2o. primero, 
segundo y tercer párrafos, 2o.-A, fracción I, último 
párrafo; y 5o. último párrafo, LIVA)

¿Cuánto aumento el IVA?

Del 15% al 16%, aumento (1/15) =  7%

Del 10% al 11%, aumento (1/10) = 10%
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IVA incremento de tasa

ÅLos cobros hasta el 11 de enero 
del 2010 de facturas de 2009 se 
podrán cobrar con la tasa 
anterior. (Octavo transitorio, III)

ÅNo aplican los 10 días 
posteriores a la entrada en vigor 
del Decreto a partes 
relacionadas.

www.imefi.com  Tel 5601 7371



167

IVA incremento de tasa

ÅLas facturas de 2009 que se 
cobren a partir del 12 de enero 
del 2010 causarán el IVA con el 
incremento.

ÅSe debe hacer una factura por 
la diferencia, o no hacer nada, el 
estado de cuenta del banco será 
el comprobante de que se pago la 
diferencia.
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IVA incremento de tasa

ÅSi no pagas el 1% adicional no 
se podrá acreditar todo el IVA.

ÅLas facturas que dicen 15% se 
podr§n corregir ña manoò o 
ponerle un sello que diga 16%.

Å¿Qué pasa si el cliente no me 
paga el IVA adicional?
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IVA incremento de tasa

ÅPor las facturas que nos deben 
de 2009, se recomienda enviar 
carta a CLIENTES:

Respecto de las facturas 
pendientes de pago, le 
informamos que el IVA deberá 
cubrirse con la tasa vigente al 
día de su pago, conforme a las 
disposiciones fiscales.
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IVA incremento de tasa

Podrán ser cubiertas con la 
tasa vigente en 2009 hasta el 
día 11 de enero del 2010.

Si se cubren posteriormente 
deberá considerarse la tasa de 
IVA de 16% y el estado de 
cuenta bancario fungirá cómo 
comprobante.
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IVA incremento de tasa

Si ustedes lo requieren, les 
expediremos una factura por el 
complemento del IVA, 
conforme a la tercera 
modificación a la Resolución 
Miscelánea Fiscal, publicada en 
el DOF el día de los 
inocentesé
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3ª. Mod RMF 28 dic 2009

TERCERO. Para los efectos del 
Artículo Octavo, fracción III del 
ñDecretoéò, publicado en el DOF 
el 27 de noviembre de 2009, los 
contribuyentes que celebraron 
operaciones afectas al pago del 
IVA y, en su caso, del IEPS, con 
anterioridad al 1 de enero de 
2010, que por tal motivo 
expidieron comprobantes fiscales
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3ª. Mod RMF 28 dic 2009

antes de dicha fecha y que dichas 
operaciones efectivamente sean 
cobradas a partir de enero de 
2010, para los efectos fiscales 
podrán expedir los 
comprobantes siguientes:
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Convenido precio sin IVA

a) Tratándose de operaciones 
en las que las partes hayan 
convenido un precio sin 
considerar el IVA y, en su caso, 
el IEPS, los contribuyentes 
podrán expedir, por cada 
operación que efectivamente 
cobren en 2010, un comprobante 
fiscal complementario al que 
hubieren expedido con 
anterioridad al 2010, para
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Convenido precio sin IVA

trasladar el IVA y, en su caso, el 
IEPS adicionales que se causen 
en la operación de conformidad 
con las disposiciones fiscales 
vigentes y, en su caso, efectuar 
las retenciones que 
correspondan. Los comprobantes 
fiscales que se expidan para 
estos efectos en 2010, en lugar 
de incluir la información a que se
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Convenido precio sin IVA

refieren las fracciones V y VI del 
artículo 29-A del CFF, deberán 
hacer referencia a los 
comprobantes fiscales que se 
hubieran expedido con 
anterioridad al 2010, para lo cual 
deberán llevar la siguiente 
leyenda: ñEste comprobante es 
complementario del expedido 
con el folio __ de fecha ____ò.
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Convenido precio sin IVA

Cuando las contraprestaciones 
correspondientes se paguen 
mediante cheque nominativo, 
tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o traspaso de cuentas 
en instituciones de crédito o 
casas de bolsa, los 
contribuyentes podrán no 
expedir los comprobantes 
complementarios a que se 
refiere el párrafo anterior. 
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Convenido precio sin IVA

En este caso el adquirente del 
bien o servicio, utilizará como 
medio de comprobación el 
comprobante expedido con 
anterioridad al 2010, junto con su 
estado de cuenta, por lo que 
para el acreditamiento de los 
impuestos adicionales que se 
documenten conforme a este 
párrafo, no será exigible lo 
dispuesto en el artículo 5o., 
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Convenido precio sin IVA

fracción II de la Ley del IVA ni en 
el artículo 19, fracción II de la Ley 
del IEPS, según corresponda. En 
este supuesto y cuando deba 
efectuarse retención, el retenedor 
deberá expedir la constancia de 
retención que corresponda al 
momento de recibir el pago.
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Convenido precio sin IVA

Al realizar cualquier trámite ante 
las autoridades fiscales que se 
encuentre relacionado con las 
operaciones a que se refiere este 
inciso, los contribuyentes deberán 
exhibir copia fotostática y original 
para cotejo tanto del 
comprobante que dio origen a la 
operación, como de los 
comprobantes complementarios 
y, en caso de haber optado por lo
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Convenido precio sin IVA

señalado en el párrafo anterior, 
de los estados de cuenta donde 
conste el pago correspondiente. 
Tratándose de los sujetos y las 
entidades a que se refiere el 
artículo 20, apartado B del 
Reglamento Interior del SAT, la 
documentación sólo se exhibirá 
previo requerimiento de la 
autoridad.
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Convenido precio sin IVA

No obstante lo dispuesto en el 
segundo párrafo de este inciso, 
los contribuyentes estarán 
obligados a expedir un 
comprobante complementario 
en los términos de este inciso, 
cuando así le sea solicitado por 
la persona que realice el pago.
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Convenido precio sin IVA

www.imefi.com  Tel 5601 7371

2009 2010

Tasa 15% 16%

Enajenación 1,000 1,000

IVA 150 160

Total 1,150 1,160

Diferencia 10

Se comprueba que se pago la 

diferencia con el estado de cuenta.
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Convenido precio con IVA 

¿Es broma?

b) Tratándose de las 
operaciones en las que las partes 
hayan convenido un precio total 
incorporado el IVA y, en su 
caso, el IEPS, los contribuyentes 
podrán emitir una nota de 
crédito por una cantidad que 
disminuirá el precio sin IVA y, en 
su caso, sin IEPS, consignado en
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¿Es broma?

el comprobante expedido con 
anterioridad al 2010. Dicha
disminución deberá ser en una 
cantidad tal que la suma del 
precio disminuido más el IVA y, 
en su caso, el IEPS, calculados 
con las tasas y cuotas vigentes 
en el momento de cobro 
considerando dicho precio, sea 
igual al monto total de la factura 
expedida con anterioridad al 2010.
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¿Es broma?

Adicionalmente a lo señalado en 
el párrafo anterior, los 
contribuyentes deberán expedir 
por cada operación que 
efectivamente cobren un 
comprobante fiscal 
complementario al que hubieren 
expedido con anterioridad al 
2010, para trasladar el IVA y, en 
su caso, el IEPS, calculados con
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¿Es broma?

las tasas y cuotas vigentes en el 
momento de cobro considerando 
el precio disminuido con la nota 
de crédito y, en su caso, deberán 
anotar la retención que 
corresponda.

www.imefi.com  Tel 5601 7371



188

¿Es broma?

Los comprobantes fiscales que se 
expidan para estos efectos en 
2010, adicionalmente a los 
requisitos que establece el 
artículo 29-A del CFF, deberán 
hacer referencia a los 
comprobantes fiscales que se 
hubieran expedido con 
anterioridad al 2010, para lo cual 
deberán llevar la siguiente 
leyenda:
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¿Es broma?

ñEste comprobante es 
complementario del expedido con 
el folio __ de fecha ______ò. Los 
montos consignados en este 
comprobante complementario 
serán los aplicables para los 
efectos fiscales que 
correspondan y no los anotados 
en los comprobantes expedidos 
con anterioridad al 2010.
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¿Es broma?

La presente regla será 
igualmente aplicable en materia 
de comprobantes fiscales 
digitales, conforme al 
procedimiento que se publique en 
la página de Internet del SAT.
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Convenido precio con IVA
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2009 2010

Nota de 

crédito

Tasa 15% 16%

Enajenación 1,000 991 9 

IVA 150 159 (9) 

Total 1,150 1,150 - 0 

Se absorbe el IVA disminuyendo el 

ingreso. ¡El otro acredita 159!
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Corregir comprobantes

Asimismo, para efectos del 
artículo 29-A, fracción VI del CFF, 
los contribuyentes que al 1 de 
enero de 2010 tengan 
comprobantes impresos en 
establecimientos autorizados por 
el SAT, en los que esté impresa la 
tasa del 10% o 15% del IVA, 
podrán seguir utilizándolos 
hasta agotarlos o termine su 
vigencia, para lo cual deberán
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Corregir comprobantes

señalar en los mismos, por 
escrito o mediante sello, la tasa 
del 11% o 16%, según 
corresponda. Transcurrido dicho 
plazo, sin que sean utilizados, los 
mismos deberán cancelarse de 
conformidad con el Reglamento 
del CFF.
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¿Debemos llevar al costo IVA e 
IEPS cuando no lo cobramos?

Es lo que plantea el inciso b), que 
les demos una nota de crédito a 
nuestros clientes y que nosotros 
lo paguemos ¡NO MANCHES!

Eso NO es lo que dice la Ley 
del IVA, conforme a mi punto 
de vista, que pudiera no ser el 
mismo que las autoridades 
hacendarias:
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Ley del IVA, enajenación

SUJETOS

ART. 1o. Están obligadas al pago 

del impuesto al valor agregado 

establecido en esta Ley, las 

personas físicas y las morales 

que, en territorio nacional, 

realicen los actos o actividades 

siguientes:
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Ley del IVA, enajenación

ACTIVIDADES GRAVADAS

I. Enajenen bienes.

II. Presten servicios 

independientes.

III. Otorguen el uso o goce 

temporal de bienes.

IV. Importen bienes o servicios.
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Ley del IVA, enajenación

TASA GENERAL

El impuesto se calculará 

aplicando a los valores que 

señala esta Ley, la tasa del 15%. 

El impuesto al valor agregado en 

ningún caso se considerará que 

forma parte de dichos valores. R: 

27-MAR-95
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Ley del IVA, enajenación

ART. 11. Se considera que se 

efectúa la enajenación de los 

bienes en el momento en el que 

efectivamente se cobren las 

contraprestaciones y sobre el 

monto de cada una de ellas. 
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Ley del IVA, servicios

ART. 17. En la prestación de 

servicios se tendrá obligación 

de pagar el impuesto en el 

momento en el que se cobren

efectivamente las 

contraprestaciones y sobre el 

monto de cada una de ellas, 

salvo tratándose de los intereses

www.imefi.com  Tel 5601 7371



200

Ley del IVA, servicios

a que se refiere el artículo 18-A 

de esta Ley, en cuyo caso se 

deberá pagar el impuesto 

conforme éstos se devenguen. 
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Ley del IVA, arrendamiento

ART. 22. Cuando se otorgue el 

uso o goce temporal de un bien 

tangible, se tendrá obligación 

de pagar el impuesto en el 

momento en el que quien 

efectúa dicho otorgamiento 

cobre las contraprestaciones 

derivadas del mismo y sobre el 

monto de cada una de ellas. 
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Transitorio Decreto 7 dic 2009

ARTÍCULO OCTAVO. En relación 

con las modificaciones a que se 

refiere el Artículo Séptimo de este 

Decreto, se estará a lo siguiente:

III. Tratándose de la enajenación 

de bienes, de la prestación de 

servicios o del otorgamiento del 

uso o goce temporal de bienes, 

que se hayan celebrado con 
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Transitorio Decreto 7 dic 2009

anterioridad a la fecha de la 

entrada en vigor del presente 

Decreto, las contraprestaciones 

correspondientes que se cobren 

con posterioridad a la fecha 

mencionada, estarán afectas al 

pago del IVA de conformidad con 

las disposiciones vigentes en el 

momento de su cobro.
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¿Qué pasó en abril de 1995?

DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS DE LA LEY 

DEL IVA (De la Ley que 

reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de las 

Leyes del ISR y del IVA, vigente 

a partir del 1o. de abril de 1995)

(DOF 27 de marzo de 1995)
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¿Qué pasó en abril de 1995?

Artículo Quinto 95.- Para 

efectos de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO CUARTO de esta 

Ley, se aplicarán las siguientes 

disposiciones:
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¿Qué pasó en abril de 1995?

IV.- Los contribuyentes que estén 

sujetos a lo  dispuesto por la 

fracción III del artículo 4o. de la 

Ley del IVA procederán a efectuar 

el acreditamiento o traslado del 

impuesto, a la tasa vigente al 

momento de efectuar el acto 

gravado por la citada Ley.
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¿Qué pasó en abril de 1995?

Tratándose de enajenaciones que 

en los términos del CFF se 

consideren a plazos, y en las 

cuales el bien enajenado hubiera 

sido entregado o enviado con 

anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente Ley, y por las que 

el contribuyente en los términos 

del artículo 12 de la Ley del IVA
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¿Qué pasó en abril de 1995?

hubiere optado por diferir dicho 

impuesto hasta que 

efectivamente reciba los pagos, el 

diferimiento será considerando 

que el impuesto sobre el precio 

pactado se causó a la tasa 

vigente en la fecha en que se 

expidió el comprobante de la 

enajenaci·n de que se trateé
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Opinión:

El artículo 1º de la LIVA establece 

que el objeto de la Ley es gravar 

ñlas enajenaciones, la prestaci·n 

de servicios, el arrendamiento o 

las importacionesò.

ÅLos artículos 17 y 22 son normas 

que establecen la forma en que el 

impuesto causado
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Opinión:

ha de pagarse para extinguir la 

obligación.

ÅEl Artículo 11, nos dice que la 

enajenación se da para efectos 

del IVA al momento del cobro.

ÅEn el 8vo Transitorio quiere 

homologar, en forma retroactiva a 

los tresé
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Opinión:

Si pensamos en una FACTURA 

para el efectos mercantiles y 

civiles, tenemos que pensar que 

no se trata del COMPROBANTE 

FISCAL.

Con la FACTURA se tienen 

consecuencias de inicio de plazos 

de créditos, de garantías, de 

enajenaci·né 
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Comprobantes Ley del IVA

LEY IVA, ART. 32. Los obligados 

al pago de este impuesto y las 

personas que realicen los actos o 

actividades a que se refiere­ el 

artículo 2o.-A tienen, además de 

las obligaciones señaladas en 

otros artículos de esta Ley, las 

siguientes:
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Comprobantes Ley del IVA

III. Expedir comprobantes 

señalando en los mismos, además 

de los requisitos que establezcan 

el CFF y su Reglamento, el IVA 

que se traslada expresamente y 

por separado a quien adquiera los 

bienes, los use o goce 

temporalmente o reciba los 

servicios. 
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Comprobantes Ley del IVA

Dichos comprobantes deberán 

entregarse o enviarse a quien 

efectúa o deba efectuar la 

contraprestación, dentro de los 15 

días siguientes a aquel en que se 

debió pagar el impuesto en los 

términos de los artículos 11, 17 y 

22 de esta Ley. é (Viene la parte de 

parcialidades)
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Comprobantes Ley del ISR

En el Artículo 31 de la Ley del ISR, 

que establece los requisitos de las 

deducciones, tenemos: 

XIX. Que al realizar las 

operaciones correspondientes o a 

más tardar el último día del 

ejercicio se reúnan los requisitos 

que para cada deducción en 

particular establece esta Ley. 
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Comprobantes Ley del ISR

Tratándose únicamente de la 

documentación comprobatoria

a que se refiere el primer párrafo 

de la fracción III de este artículo, 

ésta se obtenga a más tardar el 

día en que el contribuyente deba 

presentar su declaración. é
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Comprobantes Ley del ISR

(Final del párrafo)é Además, la 

fecha de expedición de la 

documentación comprobatoria de 

un gasto deducible deberá 

corresponder al ejercicio por el 

que se efectúa la deducción.
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Código Fiscal ¿Retroactividad?

ART. 6o. Las contribuciones se 

causan conforme se realizan las 

situaciones jurídicas o de hecho, 

previstas en las leyes fiscales 

vigentes durante el lapso en 

que ocurran.
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Jurisprudencia 98-A:
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, visible 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, tomo XVI, octubre de 2002 página 

1383, que a la letra dice:

IMPUESTO AL ACTIVO.  LOS 

INVENTARIOS DE MERCANCIAS DE 

LAS EMPRESAS 

COMERCIALIZADORAS FORMAN 

PARTE DE LA BASE GRAVABLE DE 

ESE TRIBUTO, POR TRATARSE DE 

PRODUCTOS TERMINADOS QUE SE
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ACTUALIZAN EN LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL (INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 2º, FRACCIÓN IV, DE 

LA LEY RELATIVA).  En términos del 

artículo 5º del Código Fiscal de la 

Federación, las normas tributarias que 

imponen cargas a los particulares 

como es la base gravable de un 

impuesto ñson de aplicaci·n estrictaò; 

por ello, no es posible ampliar ni 

reducir esa base gravable para aplicar 

los impuestos, sino que se debe
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atender exclusivamente a los términos 

de la ley respectiva, tal como lo 

determinó la Segunda Sala de Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis 

de rubro y texto: ñIMPUESTOS, 

APLICACIÓN DE LOS.  En la aplicación 

de los impuestos deben tomarse en 

cuenta, exclusivamente, los términos 

de la ley que los crea, sin que sea dable 

ampliarlos o restringirlosò, aspecto que 

se corrobora por la jurisprudencia del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
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la Nación, publicada en la página 297, 

tomo I, material constitucional del 

apéndice 1917-2000, de rubro:  

ñIMPUESTOS PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, 

CONSAGRA LA CONSTITUCION 

FEDERALò, As², la causación de un 

impuesto debe estar determinada de 

manera precisa en la ley respectiva, 

pues de lo contrario se atentaría en 

contra del principio de legalidad 

tributaria, de tal forma que los caracteres
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esenciales de todo tributo, así como la 

forma, contenido y alcance de la 

obligación fiscal, deben estar consignados 

expresamente en la ley, a fin de que no 

exista margen para la arbitrariedad de 

las autoridades exactoras, ni para el 

cobro de impuestos  imprevisibles o a 

título particular.  (Énfasis añadido)
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Retención de IVA

ÅLa retención de IVA de 2/3 partes 
en honorarios y arrendamiento 
aplican sobre la tasa 
incrementada. 

Tasa
Retención de 

IVA

16.0% 10.7%

11.0% 7.3%
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Retención de IVA

2009 2010

Tasa 15% 16%

Honorario 1,000 1,000 

IVA 150 160 

Total 1,150 1,160 

RetISR 100 100 

ret IVA 100 107 

Neto 950 953 
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IVA de intereses

ÅIntereses a tarjetas de crédito. 
Art 15, X, b). No estarán exentos 
de IVA los intereses que paguen 
los REPECOS, salvo que sea 
para adquirir bienes de inversión 
o créditos refaccionarios de 
habilitación o avío. (1 julio 2010)
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IVA de intereses a Repecos

ÅA partir del 1 de julio de 2010, con 
el fin de asegurar que quienes 
reciben ese beneficio sean personas 
registradas para efectos fiscales, se 
establece como requisito adicional el 
que estén inscritas en el RFC. 
Asimismo, se incorpora que dicha 
exención no será aplicable a los 
pequeños contribuyentes.
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IVA de intereses a Repecos

ÅPara ello, las personas físicas 
deberán proporcionar a la institución 
del sistema financiero de que se 
trate, entre el 1 de enero y el 1 de 
julio de 2010, su clave de inscripción 
en el RFC, a efecto de que dichas 
instituciones verifiquen con el SAT 
que las citadas personas físicas se 
encuentran inscritas y que no son 
pequeños contribuyentes. 
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IVA, COMPROBANTES FISCALES

Derivado del nuevo esquema de 

comprobantes fiscales contemplado 

en el CFF, se ajustará la Ley del IVA 

a partir del 1 de julio de 2010, por lo 

que se elimina la referencia que se 

hace de que los comprobantes deban 

ser impresos en establecimientos 

autorizados por el SAT.
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IVA, COMPROBANTES FISCALES

Pagos en parcialidades

Los contribuyentes que reciben el 

pago en parcialidades.. y se 

encuentren en la obligación de 

expedir comprobantes, éstos ya no 

deberán esta impresos en lugares 

autorizados por el SAT; para 2010 

podrán ser simplificados. 
(Artículo 32, fracción III, tercer párrafo, LIVA y octavo, fracción 

I, DT LIVA)   1 enero de 2011
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16. IEPS. Impuesto 

Especial sobre 

Producción y 

Servicios
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IEPS, bebidas

ÅSe modifican de manera 
temporal las tasas establecidas 
para la cerveza (1.5% adicional) y 
bebidas alcohólicas (3%
adicional) con una graduación de 
mas de 20°G.L. para quedar de la 
siguiente manera:
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IEPS, bebidas

Ejercicio Cerveza
Bebida alcohólica

con graduación de 

más de 20° G.L.

2009 25% 50%

2010

26.50% 53%2011

2012

2013 26% 52%
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IEPS, bebidas

ÅRespecto al cambio de tasa de 
la cerveza y de las bebidas 
alcohólicas con graduación de 
más de 20° G.L., tenemos los 
siguiente:
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IEPS, bebidas

Producto

Entrega antes del 

1° de enero y 

cobrada a más

tardar el día 10 de 

enero 2010

Tasa 

Entrega antes 

del 1° de enero y 

cobrada 

después del 10 

de enero 2010

Tasa

Cerveza 25% 26.5%

Bebidas 

alcohólicas

50% 53%
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IEPS, bebidas

ÅEjemplo: Se venden bebidas 
alcohólicas con una graduación 
de más de 20°G.L., la cual se 
factura el día 12 de diciembre 
2009, y la mercancía se cobra el 
día 09 de enero del 2010.
Precio de venta 110.00

IEPS al 50% 55.00

IVA al 15% 24.75

Total 189.75
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IEPS, bebidas

ÅNota: Cómo en el IVA, la opción 
de pagar el impuesto a la tasa 
vigente  hasta el 31 de diciembre 
de 2009, no aplica a las 
operaciones que se lleven a cabo 
entre contribuyentes que sean 
partes relacionadas, sean o no 
residentes en México.
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IEPS, bebidas

ÅEjemplo: Se venden bebidas 
alcohólicas con una graduación 
de más de 20°G.L., la cual se 
factura el día 12 de diciembre del 
2009 y la mercancía se cobra el 
día 11 de enero del 2010.
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